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Producto Partida arancelaría Pesetas
100 Kg netos

— Superior al 83 por 100 e 
inferior o igual al 73 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 27.325 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto........ 04.04 D-II-c 100

Los demás ............................ 04.04 D-III 36.941

Requesón.......................... ...
Quesos de cabra que cum

plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2........

04.04 E

04.04 F

100

100

Los demás:

Con un contenido en mate
ria grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o Igual al 47 por 100 
en peso:

— Parmigiano, Reggiano, 
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 32.133 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ....... 04 04 G-I-a-1 100

— Los demás ..................... 04.04 C-I a-2 36.226

Superior al 47 por 100 en peso 
e inferior o igual al 72 por 
100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1 y con un valor CIF 
igual o superior a 28.677 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 27.954 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-I-b-1 100

— Provolone, Asiago. Ca- 
clocavallo y Ragú sano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 28.756 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-I-b 2 100

— Buterkáse. Cantal, 
Eriam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St Nectaire, 
St. Paulln, Tilsit, Havar- 
tl, Dambo, Sansoe, Fyn- 
bo, Marihn, Elbo, Tybo, 
Esrom, Molbo y Norve- 
gia que cumplan las con
diciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF Igual o superior 
a 27.384 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los originarlos de 
países convenidos e Igual 
o superior a 26 093 pe
setas por loo kilogramos 
de peso neto para loe 
de otros orígenes ........ 04.04 G I-b 3 100

— Cammembert. Brie, Ta- 
legglo, Maroltles, Cou- 
lommlers, Cerré de l'Est. 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Llm- 
burger, Romariour, Her- 
ve, Hazerkáse, Queso 
de Bruselas, Stracclno,

Producto Partida arancelaría Pesetas 
100 Kg retos

Crescenza, Roblóla, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marceliln que cumplan 
las condiciones estable-
cldas en la nota 2........

— Otros quesos oon un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
Igual o superior a 27.201 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........

04.04 G l-b4

04.04 G-I-b 8

1

100
— Los demás................. ..

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

04.04 G-l-b 8 31.142

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y oon un 
valor CIF Igual o supe
rior a 27.201 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto.......  ...................... 04.04 G-I-0-1 100

— Superior a 500 gramos ... 04.04 G-1-0 2 31.142

Los demás ............................ 04.04 G-II 31.142

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día 
10 de mayo de 1984.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 2 de mayo de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelarla e Importación.

9763 RESOLUCION de 23 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Exportación, por la que se deli
mitan los sectores de exportación a efectos de Carta 
de Exportador a título individual para el cuatrie
nio 1985-1988.

El Decreto 2527/1970, de 22 de agosto, modificado por el 
Decreto 2128/1974, de 20 de julio, que regula la Carta de 
Exportador a título Individual, faculta en su articulo 2.º a 
la Dirección General de Exportación para determinar anual
mente los sectores exportadores que habrán de servir de base 
para la concesión de dicha Carta.

En su virtud,
Esta Dirección General ha resuelto:

A efectos de lo establecido en el articulo 2.° del Decreto de 22 
de agosto de 1970 se entenderán como sectores exportadores para 
el cuatrienio 1985-1988, los comprendidos en el apéndice adjunto 
a esta resolución.

El plazo de presentación de las solicitudes de Carta de Ex
portador a titulo Individual para el cuatrienio 1985-1986 expirará 
el día 30 de junio del presente año.

Cuando una Empresa exporte productos correspondientes a 
posiciones arancelarlas incluidas en varios sectores de los com
prendidos en el apéndice, siempre que los productos sean 
conexos, podrán sumarse todas las exportaciones, compután
dose al sector que se considere más adecuado. La Dirección 
General de Exportación, teniendo en cuenta los criterios comer
ciales de clasificación sectorial, decidirá en cada caso sobre 
la procedencia de la acumulación.

Madrid, 23 de abril de 1964.—El Director general, Apolonio 
Ruiz Ligero.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9764 CORRECCION de erratas del Real Decreto 783/1984, 
de 22 de febrero, por el que se modifica la Comi
sión del Grisú y de Seguridad Minera.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 97, de 
fecha 23 de abril de 1984, a continuación se transcribe la opor
tuna rectificación:

En la página número 11158, articulo 10, segunda linea, donde 
dice: «establecido en el articulo 1.º, debe decir: «establecido en 
el título l.º».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

9765 ORDEN de 11 de abril de 1984 por la que se actua
liza el anexo II de la Orden de 23 de junio de 1976.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 851/1975, de 20 de marzo, por el que se establece 
la reglamentación de las substancias y productos que intervie

nen en la alimentación de los anímales, encomienda a este Mi
nisterio la autorización de los mismos.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de junio de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), sobre 
autorización y registro de las substancias y productos que in
tervienen en la alimentación de los animales, en su apartado 
cuarto, punto 1, prevé la introducción de modificaciones en 
las listas de productos aprobados por dicha disposición, a fin 
de mantener una continua adecuación de las disposiciones re
guladoras a la dinámica que impone el progreso técnico para 
mejor servir a los objetivos de la alimentación animal.

En consecuencia, y en uso de las facultades que concede a 
este Ministerio la disposición final cuarta del Decreto 851/1976, 
de 20 de marzo, por el que se establece la reglamentación de 
las substancias y productos que intervienen en la alimentación 
animal, se dispone lo siguiente:

Primero.—El anexo II de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 23 de junio de 1976 queda modificado y ampliado 
según las especificaciones que se consignan en el único anexo 
de la presente disposición.

Segundo.—Se faculta a la Dirección General de la Produc
ción Agraria para dictar las disposiciones necesarias para me
jor cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEXO

Aditivo Características Especie animal
Nivel de 

(p.p.m. 
compuesta

Mínimo

utilización
en pienso 

completo)

Máximo

Período utilización Observaciones

En «II.2.1 Antibióticos»:

La parte correspondiente a «Avoparcina» se sustituye por:

Avoparcina. C56027H91N6Cl. Pollos de carne. 7,5 16

Cerdos. 10  40

manas.


